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   1H 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

      

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, lunes veintinueve (29) de agosto del año 

dos mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparece libre y voluntariamente a la presente



escritura, LUIS PATRICIO RUBIANES UBIDIA, por sus propios derechos y 

en su calidad de apoderado de PATRICIO JOSE RUBIANES TOBAR, 

conforme consta del poder que se agrega como habilitante. Els 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viudo, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuya 

copias certificadas se agregan como documento habilitante. Advertido que 

fue el compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fueron en forma aisiada, que comparece 

pa Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente:númer SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase incorporar una de PARTICIÓN, al tenor de las siguientes



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública el señor LUIS PATRICIO RUBIANES UBIDIA, 

por sus propios derechos y en su calidad de apoderado del señor PATRICIO 

JOSE RUBIANES TOBAR, conforme consta del documento que se agrega 

como habilitante.- El compareciente es de estado civil viudo, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

La señora MARIA MERCEDES TOBAR TOBAR era accionista de la 

compañía LA INDUSTRIA HARINERA S.A., con RUC número uno siete 

nueve cero cero dos cero siete seis dos cero cero uno, expediente número 

seiscientos cuarenta y dos en once mil seiscientas cincuenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. DOS PUNTO DOS.- Con fecha once de octubre 

del dos mil diez falleció en la ciudad de Quito la señora MARIA MERCEDES 

TOBAR TOBAR y con fecha catorce de enero del dos mil once se inscribió 

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el acta notarial de posesión 

efectiva celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, el veinte y nueve de noviembre del dos mil diez, 

mediante la cual se concedió la posesión efectiva pro indiviso de los bienes 
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CANTON QuiTO 
de la señora María Mercedes Tobar Tobar a favor de su cón 

sobreviviente Luis Patricio Rubianes Ubidia y a favor de sus hijos Patricio 

José Rubianes Tobar y Luis Nicolás Rubianes Tobar.- DOS PUNTO TRES.- 

Con fecha veinte y cuatro de septiembre del dos mil doce falleció en la 

ciudad de Quito el señor LUIS NICOLÁS RUBIANES TOBAR y con fecha 

veinte y seis de noviembre del dos mil doce se inscribió en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito el acta notarial de posesión efectiva celebrada



ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, el once de octubre del dos mil doce, mediante la cual se concedió la 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes del señor Luis Nicolás Rubianes 

. Tobar a favor de su padre señor Luis Patricio Rubianes Ubidia.- DOS PUNTO 

CUATRO.- Conforme consta de la nómina de accionistas de la compañía LA 

INDUSTRIA HARINERA S.A. emitida por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, consta como accionista en la cantidad de once mil 

seiscientas cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas los HEREDEROS DE 

TOBAR TOBAR MARIA MERCEDES.- TERCERA.- PARTICIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, y al amparo de lo dispuesto en el artículo diez y 

ocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, los comparecientes en forma ya e 
E L 
Wo 

partición de la cantidad de once mil seiscientas cincuenta y cinco acciones yy» 

libre y voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza proceden con la 0 ¿A 

   

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas en el capital social de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA 

S.A. de la siguiente manera: Al señor LUIS PATRICIO RUBIANES 

UBIDIA le corresponde la cantidad de ocho mil setecientas cuarenta y un 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas en el capital social de la compañía LA 

INDUSTRIA HARINERA S.A. al señor PATRICIO JOSE RUBIANES TOBAR



gn, Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

le corresponde la cantidad de dos mil novecientas catorce acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas en el capital social de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA 

S.A. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es de Once 

Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 11.655).- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el 

total contenido de la presente escritura pública por ser en seguridad de sus 

intereses y quedan autorizados para notificar con esta partición al 

representante legal de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del 

presente instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos 

beneficios e intereses. Las partes convienen que el presente documento 

será cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia 

tratará de ser resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuerdo. Sin 

embargo, para cualquier controversia relacionada con o derivada de este 

documento y su ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo 

entre las partes, éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro 

de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes 

normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en



la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y 

podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez del presente acto.- (firma) 

Tamara Garcés Almeida 
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doctor Ramiro Baca López, con matricula profesional número cinco mil 
    

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firma conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



      Dirección General de Registro Civil, 
lentificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
Al ape 

   

   

La Disco: Gitrál de Registr Civ ario ez ¡ón y,Gedulación, en base a la información que 
tiene registrada” emissal Presentó ICI 

   

      

    

   

EN 

ECUATORIANA 

     
   

  

R MARIA MERCEDES 

? lo Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

   

   

: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 ás 

GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ: 

ido reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

  

    

   

      

N? de certificado: 173-052-74125 

A Ing _Jorga Troya Fuertes 
Aa Director General del Registro 

Documento fi 

            

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y a la LCE. Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
CERITIFICO: Que con número de registro de inscripción. D-060-000016-39 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 12 DE OCTUBRE D 2010. está 
X 

inscrito el registro de defunción de: 3 da 
E E s y 

Y NOMBRES NE APELLIDOS DEL: FALLECIDO: MARIA MERCEDES TOBAR TOBAR. NACIONALIDAD: 

+ ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, EDO CIVIL: CASADA, EDAD: 63 años. E po S 

  

  

   LUGAR Y EECHA DEL FALMECIMIENTO: ECUADOR prov 
parroquia BELISARIO QUEVEDO, 11 DE. OCTUBRE DE 2010, s 

CAUSA DE LA MUERTE: HIPERTENSION PULMONAR ¡SEVERA, DOCTOR, QUE DECLARA.LA, 

DEFUNCIÓN: DR/JULIAN VACAS COD. 3128. 

del PICHINCHA , cantó: sen Ln 

   

              

    

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: LUIS P E RUBIANES U. / | 

. 15 i 
IOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE:.NICOLAS TOBAR. E La ! 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ANGELA TOBAR. P | 
e j Í 

Institución que solicita la inscripción: CAMPOSANTO MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de a quien 

solicitó la inscril don: SEGUNDO DANIEL FUELTALA SUAREZ, csdulalpasaporte No. 040: 525894, 

'CCUATORIANA. . * nacionalidad, 

y 
S 7 

    

  

  

  UNED 
Impreso por. CVASQUEZ, QUITO,12 DE OCTUBRE DE 2010 

      

  

      

    

Lugar y Fecha de. Defunción: 
QUITO, 11 DE OCTUBRE DE 2010 

  

0000001395263 

 



 


